
 
 
 
Señores 
JUZGADO 21 ADMINISTRATIVO DE CALI - VALLE DEL CAUCA 
E. S. D.  
 
Santiago de Cali, octubre 25 de 2.021 
 
REFERENCIA.  RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA PARA ACTUAR EN PROCESO 
DE REPARACIÓN DIRECTA 
 
  DEMANDANTE  

 DAYSY MARIA SALDAÑA USURRIAGA C.C. 31.992.387 
 
APODERADO: 

 ERICK ANDERSON VINASCO GONZALES C.C. 1.144.127.104 
   

DEMANDADOS: 
 DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
 MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

 
LLAMADO EN GARANTÍA: 

 COMPAÑÍA DE SEGUROS LA PREVISORA S.A. 
 
 

REFERENCIA: 76001-33-40021-2016-00548-00 
 
TIPO DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA 

 
ERICK ANDERSON VINASCO GONZALEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad 
de Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.144.127.104 de Cali, abogado titulado y en 
ejercicio, portador de la T.P. 258.544 del CSJ, actuando como apoderado de la señora DAYSY MARIA 
SALDAÑA USURRIAGA, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.992.387 de 
Cali (Valle del Cauca). De manera respetuosa acudo ante su Despacho, con el fin de solicitar se me 
reconozca personería jurídica para actuar en el proceso de la referencia, de acuerdo a poder especial 
amplio y suficiente a mi conferido, de conformidad con lo establecido en el artículo 68 del Código 
General del Proceso. 
 
Anexo copia del poder especial conferido por la señora DAYSY MARIA SALDAÑA USURRIAGA. 

 

NOTIFICACIONES 



 
 

El apoderado y la accionante, recibirán notificaciones en la Carrera 41 # 6 – 35, en el local 03 del 
Edificio Géminis de la ciudad de Santiago de Cali y en el correo electrónico 
erickvinascogonzalez@gmail.com 
 

 
 
 

 
Del señor Juez, 
 
 
 
Cordialmente, 

 

 

 

ERICK ANDERSON VINASCO GONZÁLEZ  
C.C. No. 1144127104 de Cali 
Tarjeta Profesional No. 258-544 C.SJ 
Carrera 41 No. 6-35 Oficina 03 Edificio géminis 
Teléfono celular: 313 542 8183 
 

 

 
 
 


